
Organiz~ción 
na mera cana 

de la Salud 

CONTRATO DE SERVICIOS 

L Organización Panamericana de la Salud, Oficina Regional para las Américas de la Organización 
1

alud ("OPS/OMS"), domiciliada en Ave. Brasil 2697, Apts 5, 6 y 8, Esquina Coronel Alegre 11300 
1

ontevideo 
.~I.ontevideo Uruguay y Fundación Manuel Pérez ("Contratista"), domiciliado en Avda. Gral. Flores 21; 5 11800 
Montevideo~Montevideo Uruguay por medio del presente convienen en lo siguiente: · 

1 Alcance de los servicios: El Contratista acepta prestar los siguientes servicios (los "Servicios" 1 a la OPS/OMS, 
de conformidad con las etapas o fases de ejecución aquí especificadas, y con los términos y ;ondiciones del 
presente Contrato. 

La contratista deberá fortalecer el entrenamiento en capacidades diagnósticas moleculares al G ;upo de 
Resistencia a los Antimicrobianos del Instituto de Higiene, UdelaR, para el desarrollo de activid pes de 
investigación que profundicen en el conocimiento de los mecanismos de resistencia a los antimi robianos 
(RAM)en los países de Latinoamérica. Desarrollo de curso presencial a tales efectos en el lnstit ! to de Higiene 
en Montevideo. Los detalles y condiciones se encuentran en la descripción. 

21 Período del Contrato: Este Contrato entrará en vigencia en la fecha que haya sido firmado p ,r ambas partes. 
En caso de que el Contrato sea firmado en diferentes fechas, la fecha efectiva del mismo será a: uella de la 
última firma. El mismo permanecerá en efecto hasta el día 23 de diciembre de 2022. La provisi .n de Servicios 

1 

bajo este Contrato no podrán iniciarse antes de que entre en efecto y debe ser terminado previo¡ a la fecha de 
terminación del mismo. 

3 Oficial de Proyecto: La elecución de los servicios requeridos de conformidad con el presente ;ontrato de 
Servicios estará sujeto a lá dirección técnica de Wilson Benia. 

4 Pagos: La OPS/OMS pagará al Contratista, como compensación total por los Servicios prestadps, la suma de 
UYU 397.000,00, la cual se pagará una vez que el Oficial del Proyecto haya certificado la finaliz. ción 
satisfactoria de dichos servicios, de conformidad con las etapas de ejecución o según se especi ka a 
continuación: · 

Ave. Br:asi/ 2697, Apts 5, 6 y 8, Esquina Coronel Alegre 11300 Montevideo Montevideo Uruguay Telephone: 598 :2-707-3590 
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# Descripción 
1 El contratista deberá realizar las siguientes tareas de acuerdo a las 

condiciones y plazos detallados a continuación: Objetivo: Fortalecer el 
entrenamiento en capacidades diagnósticas moleculares al Grupo de 
Resistencia a los Antimicrobianos del Instituto de Higiene, UdelaR, para el 
desarrollo de actividades de investigación que profundicen en el 
conocimiento de los mecanismos de resistencia a los antimicrobianos en 
los países de Latinoamérica. Desarrollo de curso presencial a tales efectos 
en el Instituto de Higiene en Montevideo. Actividad principal: Contribuir a la 
capacitación de investigadores en RAM para el desarrollo de 
investigaciones relativas al tema. Tareas a desarrollar: 1. Cronograma y 
programa científico-técnico del curso. 2. El contratista deberá cumplir 
cabalmente con los requerimientos técnicos y cronograma previamente 
mencionados y proporcionados por la contraparte técnica del Grupo de 
Resistencia a los Antimicrobianos. Productos esperados: 1. Entrega del 
Programa y Cronograma de Actividades. 2. Entrega y obtención de aval 
técnico del responsable técnico del Grupo de Resistencia a los 
Antimicrobianos. Modalidad de Pagos: 1/2 - $ 198.500, - 2 de diciembre de 
2022, previa presentación y aprobación del producto 1 por parte del 
Consultor de la OPS a cargo del proyecto. 2/2 - $ 198.500, - 12 de 
diciembre de 2022, previa presentación y aprobación del producto 2, a 
través de nota aval firmada por el responsable técnico designado por el 
Grupo de Resistencia a los Antimicrobianos. Duración: A partir de la firma 
del contrato al 12 de diciembre de 2022. NOTAS: -La cotización incluye los 
impuestos correspondientes. -Junto con cada entrega de los productos 
técnicos descriptos, se deberá presentar una factura (a nombre de la OPS/ 
OMS, Dirección: Av. Brasil 2697- piso 2; a fin de gestionar el pago 
correspondiente. -Los montos de la factura deben estar discriminados de la 
siguiente forma: subtotal, IVA (indicando porcentaje) y total IVA incluido. 

Valor Total: 

Costo 
UYU 397.000,00 

UYU 

:ud 

Fin 
1; /12/2022 

5 Facturas: El Contratista presentará una factura original y dos copias que incluyan el número del¡ Contrato de 

Servicios CON22-00026651 a: Ave. Brasil 2697, Apts 5, 6 y 8, Esquina Coronel Alegre, 11300 ontevideo 
Montevideo a la atención de Wilson Benia. Las facturas deben presentarse a mas tardar 60 díasl después de 

expirado este contrato de servicios. La factura deberá tener fecha y referirse a la fase de finalización de 
1 

servicios correspondiente, según se indica en el Alcance de los Servicios, incluyendo los.costos: 

correspondientes. No se pagará factura alguna por servicios prestados antes de la fecha de ent ~ en efecto o 
después de la fecha de expiración de este contrato. 

Ave. ,Brasil 2697, Apts 5, 6 y 8, Esquina Coronel Alegre 11300 Montevideo Montevideo Uruguay Telephone: 598 :2-707-3590 
' 

1 
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1 

~ fe de lo cual, las Partes o sus representantes debidamente autorizados, firman el presente 

·ontrato de Servicios, en dos ejemplares, en las fechas y los lugares abajo indicados. 

1 M í'6V { í)st) ¿,"2. c4.. P'DJl ~ 1146U &., U 

(Lugar y fecha) 

S/OMS 

(Firma) 

Dr. Hernán Montenegro 
Representante de OPSIOMS en Uruguay 

(Nombre y titulo) 

Montevideo, 22 de noviembre de 2022 

(Lugar y fecha) 

Ave. Brasil 2697, Apts 5, 6 y 8, Esquina Coronel Alegre 11300 Montevideo Montevideo Uruguay Telephone: 59 2-707-3590 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES: CONTRATOS DE PRODUCTOS O SERVICIO ,' 
' 

1. C NQICIÓN JURÍDICA DE LAS PARTES/RESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEADOS: Se conside ;ará que el 
Cont~ fü\ta tiene la condición jurídica de contratista independiente de la OPS. El personal y los subcontr tistas del 
Contr¡ tista no se considerarán en ningún caso empleados ni agentes de la OPS y no tendrán ningún der: cho ni 
autori ad, explícitos o implícitos, para comprometer o de otro modo obligar a la OPS con un tercero en t :rma alguna. 
El coj tratista asumirá responsabilidad por la competencia profesional y técnica del personal que asigne •. ara prestar 
servi , ios. bajo el Contrato y seleccionará a personas confiables y competentes que puedan cumplir efica mente con las 
oblig 

I 
ciones establecidas en el Contrato y que, al hacerlo, respeten las leyes y costumbres locales y se : iñan a una 

estricl a norma de conducta m~ral y ética. • 

2. ES
1 

ANDARDE DESEMPENO: El Contratista se compromete en que los productos y/o los servicios p oporcionados 
bajo . 1 presente Contrato se ceñirán a las más estrictas normas profesionales. El Contratista acatará tod 

I 

s las leyes, 

los r~ lamentos y las ordenanzas aplicables que haya promulgado el gobierno del país en el cual se pro : orcionen los 
prod etas o servicios. Además, el Contratista se compromete a utilizar cualquier información o cualesqui · ra 
docu I entos obtenidos de la OPS o proporcionados por esta última a efectos del Contrato exclusivament: para las 
activi ad.es acordadas entre la OPS y el Contratista. · 

1 , 

3. CESION: El Contratista no podrá ceder, transferir, comprometer o disponer de otra forma del presente¡ Contrato, 
cualq: ier parte del mismo, o cualesquiera derechos u obligaciones del Contratista establecidos en el Co ;trato, sin 
previ . autorización por escrito de la OPS. Además, el cesionario o receptor de la transferencia debe acc • der por 
escrit¡ a cumplir con to.dos los términos y condiciones del presente Contrato. ' 

4. syecONTRATACION: El Contratista obtendrá primero la aprobación escrita de la OPS antes de sub ;ontratar a un 
terce

1
o cualquiera de las responsabilidades del Contratista bajo el presente Contrato. La aprobación de 1, OPS no 

eximi[á al Contratista de ninguna de sus obligaciones bajo el presente Contrato. Los términos de cualqui · r subcontrato 
estar¡ n sujetos a y deberán cumplir con las disposiciones del presente Contrato y de conformidad con e :tas últimas. 

5. C 
I 
MPRA DE PRODUCTOS: Si el Contrato incluye, total o parcialmente, la compra de productos, regirán las 

sigui I ntes condiciones, a menos que se indique específicamente otra cosa en el Contrato: 

.1. EMPAQUE DE LOS PRODUCTOS:EI Contratista empacará los productos para entrega de con ormidad con 
1
1
. s más estrictas normas de empaque para el tipo, la cantidad y la modalidad de transporte de los p ioductos. Los 
! roductos se empacarán y marcarán de una manera adecuada de conformidad con las instruccione '. de envío 
1 

djuntas al Contrato o, de otro modo, según la práctica habitual en el comercio, y de conformidad c :n cualquier 
~ quisito impuesto por las leyes aplicables, incluso los reglamentos para el transporte de materiales peligrosos, o 
•orlos transportadores y fabricantes de los productos de acuerdo con las Normas Internacionales : 

1 , , . . 

.2. CONCESION DE LICENCIAS DE EXPORTACION:EI Contratista tendrá la responsabilidad de btener 
!ualquier licencia requerida para la exportación de bienes, productos o tecnologías, incluso del soft ;are que se 
:enda, entregue, licencie o suministre de otro modo a la OPS o su representante bajo el Contrato. El Contratista 
• btendrá tal licencia de una manera rápida. 

1 ' 

.3. TRANSPORTE Y FLETES:A menos que se indique lo contrario en el Contrato, el Contratista t' ndrá la 
~ sponsabilidad exclusiva de hacer todos los arreglos de transporte y de pago de costos de flete y d 

1

• seguro para 

1 
I envío y la entrega de los productos de conformidad con los requisitos del Contrato. El Contratista I e asegurará 

1 

e q~~ la OPS o su representante reciba todos los documentos de transporte necesarios oportuna :ente para 
: erm1tirle a la OPS o a su representante aceptar la entrega de los productos de conformidad con lo ¡ requisitos del 
1 ontrato. 
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.4. ENTREGA DE LOS PRODUCTOS:EI Contratista entregará o pondrá a disposición los producto', y la OPS o 

Ju representante los recibirá, en el lugar y la fecha designados para su entrega en el Contrato. El C :ntratista 
1roporcionará a la OPS o a su representante tal documentación de embarque (incluso, sin carácter (,imitativo, 

qonocimientos de embarque, guías de transporte aéreo y facturas comerciales) según se especifiqu' en el 
1 ontrato o, de otro modo, según la práctica habitual en el comercio. Todos los manuales, instruccio: es, muestras 
: otra información correspondiente a los productos estarán en inglés a menos que se indique otra c :sa en el 
1 ontrato. El Contratista asumirá exclusivamente todo el riesgo de pérdida, daño o destrucción de 10: productos 
1asta el momento de la entrega física de los productos a la OPS o a su representante de conformid 'd con los 

t1rminos del Contrato. La entrega de los productos no se considerará, en sí, como aceptación de lo I mismos por 
11 OPS. . 

!.5. '.INSPECCIÓN DE LOS PRODUCTOS:Si el Contrato dispone que los productos se pueden insp : ccionar antes 
de la entrega, el Contratista notificará a la OPS o a su representante cuando estén listos para inspe ;ción previa a 
1

1 

eratrega. A pesar de cualquier inspección previa a la entrega, la OPS o sus agentes de inspección ¡designados 
t

1 

mbién pueden inspeccionar los productos en el momento de la entrega para confirmar que se ciña., a las 
1specificaciones aplicables o a otros requisitos del Contrato. · 

1 , ' 

.6 .. ACEPTACION DE LOS PRODUCTOS:En ninguna circunstancia se exigirá que la OPS o su re ;resentante 
1

cepte un producto que no se ajuste a las especificaciones o a los requisitos del Contrato. La OPS : su 
r1 presentante puede condicionar la aceptación de los productos al resultado positivo de pruebas de ~ceptación 
según se especifique en el Contrato o, de otro modo, según acuerdo por escrito entre las Partes. En¡ningún caso 

1stará obligada la OPS o su representante a aceptar un producto a menos que la OPS o su represe; tante haya 
t 1 nido la oportunidad razonable de inspeccionar los productos después de la entrega. Si el Contrato ;específica 

1

ue la OPS o su representante proporcionará una aceptación escrita de los productos, no se consid: rará que los 
reductos se han aceptado a menos que la OPS o su representante, de hecho, proporcione tal ace ación por 
¡scrito. En ningún caso, el pago hecho por la OPS, en sí, constituirá aceptación de los productos. 

1 

.7. !RECHAZO DE LOS PRODUCTOS:Sin perjuicio de cualesquier otro derecho o recurso disponib,e la OPS bajo 
1
1 Contrato, si alguno de los productos es defectuoso o, de otro modo, no se ajusta a las especificacones o a otros 

r: quisitos del Contrato, la OPS o su representante, exclusivamente a su criterio, puede rechazarlo o¡negarse a 
ceptarlo. Dentro de los treinta días (30) siguientes del recibo del aviso de la OPS sobre tal rechazo :o negativa de 
:ceptación del producto, el Contratista, a discreción exclusiva de la OPS y sin ningún gasto adicion ,1 para la OPS 
eberá: 

5. 7 .1. proporcionar un reembolso total a la devolución de los productos, o un reembolso parcia I a la 
devolución de una parte de los productos, por la OPS o su representante; · 

5.7.2. reparar los productos de una manera que les permita ajustarse a las especificaciones o : otros 
requisitos del Contrato; o 

5.7.3. reemplazar los productos con otros que cumplan con las especificaciones del Contrato . 

. 8. En caso de que la OPS o su representante opte por devolver cualquiera de los productos por la . razones 
:specificadas en este Artículo, la OPS puede obtener los productos de otra fuente. Además de cual 

I squiera otros 
erechos o recursos a la disponibilidad de la OPS bajo el Contrato, incluido, sin carácter limitativo, 1

1 derecho de 
r: scindir el Contrato, el Contratista deberá sufragar cualquier costo adicional que exceda del saldo :el monto del 

:1 ontrato, resultante de tal adquisición, incluso, entre otros, los costos de participar en tal adquisició :. Asimismo, el 
1 ontratista pagará todos los costos en relación con la reparación o la devolución de los productos d 'fectuosos, así 
1

omo los costos relacionados con el almacenamiento de tales productos defectuosos y la entregad I cualquier 
1 

1 

reducto de reemplazo a la OPS o a su representante. • 

6. G j RANTÍAS:Además de cualesquiera otras garantías, recursos o derechos de la OPS declarados en ,el Contrato o 
emaTdos del mismo, y sin limitación de su alcance, el Contratista asegura y manifiesta que: ' 

.1.Los productos, incluido todo su empaque y embalaje, y/o los servicios que se proporcionarán ba o el Contrato 
: e ajustan a las especificaciones del Contrato, son apropiados para los fines de su uso ordinario y p I ra cualquier 

f n expresamente declarado por escrito en el Contrato, y serán de calidad uniforme y no tendrán fall 's ni defectos 
• e diseño, material, fabricación y mano de obra; : · 
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1

.2. Si el Contratista no es el fabricante original de los productos que se suministrarán bajo el Contr ;to, el 
1 ontratista proporcionará a la OPS o su representante el beneficio de las garantías de todos los fab 

1

icantes, 
1 demás de cualesquiera otras garantías que deban proporcionarse según lo exija el Contrato; 

1

.3. Los productos y/o los servicios son de la calidad, la cantidad y la descripción exigidas por el Co 'trato, incluso 
1uando se sometan a las condiciones predominantes en el lugar de destino final; 

1 

1 : 

.4. Los productos y/o los servicios no serán materia de reclamación por parte de terceros, como re !amación por 
:iol;:Íción de cualquier derecho de propiedad intelectual, incluso, sin carácter limitativo, patentes, der~ chas de autor 

\ secretos comerciales; 

¡-5· Todos los productos son nuevos y sin usar; 

.6. Todas las garantías seguirán siendo plenamente válidas después de cualquier entrega de los p :oductos o 
:ervicios por un período mínimo de un (1) año después de la aceptación de los productos y/o servici: s por la OPS 
su representante de conformidad con el Contrato; . 

1 . 

. 7. Durante cualquier período en el cual estén vigentes las garantías del Contratista, a partir de qu 
I 
la OPS o su 

r1 presentante notifiquen que los productos o servicios no se ajustan a los requisitos del Contrato, el pontratista, 
1in demora y a su costo deberá: 

6. 7 .1. corregir las inconformidades, 

6.7.2. reemplazar los productos defectuosos con productos de calidad igual o superior, o 

6. 7 .3. reembolsar totalmente a la OPS el precio de compra pagado por los productos o servici : s defectuosos 
1 

y retirar los productos defectuosos según corresponda . 

. 8. El Contratista atenderá las necesidades de la OPS o su representante en lo referente a todo s 
1

ueda requerir en relación con cualesquiera garantías del Contratista bajo el Contrato. . 

.1 . . 
7. TI 

1

uLO DE PROPIEDAD:EI Contratista asegura y manifiesta que los productos entregados bajo el C ;ntrato no son 
mate ia de títulos de propiedad o de cualesquiera otros derechos de propiedad de terceros, incluso, sin ,arácter 
limita ivo., cualquier gravamen o garantía real. A menos que se disponga expresamente lo contrario en e, Contrato, el 
título I e propiedad de los productos pasará del Contratista a la OPS o a su representante en el moment :: de la entrega 
de lo productos y de su aceptación por la OPS o su representante de conformidad con los requisitos d I Contrato. 

8. P jOPIEDAD INTELECTUAL:Todos los derechos, incluso el título de propiedad, los derechos de aut ~ y los 

dere 
1

hos de patente referentes a cualquier material producido según lo establecido en este Contrato le ~rresponderá 
1 

' 

a la I PS o a su representante, quien tendrá derecho a modificar o cambiar los materiales según lo estimr conveniente. 
El c9ntratista reconoce y acepta que tales materiales constituyen obras hechas por contrato para la OP , y que el uso 
o su inistro a la OPS de los productos o servicios proporcionados bajo el presente Contrato no infringen¡ ninguna 
pate ¡te, ningún d~recho de autor, diseño, nombre comercial ni marca registrada. , 

9. IN EMNIZACION:EI Contratista indemnizará, defenderá y mantendrá a salvo a la OPS de cualquier a ción o 
recia] ación presentada contra la OPS referente a la presunta violación de una patente, derechos de aut

1 

r, un diseño, 
un n mbre comercial, o una marca registrada que surja con relación a los productos o servicios proporci ! nadas bajo el 
pres 1nte• Contrato. El Contratista también indemnizará, protegerá, mantendrá a salvo y defenderá, cuent

1 

su costo, a la 
OPS,j sus funcionarios, agentes, servidores y empleados contra todas las demandas, reclamaciones, ex ;gencias y 
caso . de responsabilidad de cualquier naturaleza o clase, con inclusión de los costos y gastos derivado I de las obras u 
omisi: nes del Contratista o de los empleados, servidores o agentes del Contratista en la ejecución del p ~sente 
Cont 

I 

to. • 

10. 1
1 

CUMPLIMIENTO:Si el Contratista no entrega los productos o no presta alguno de los servicios po ¡ cualquier 
motiv1 , incluso por no obtener las licencias de exportación necesarias en la(s) fecha(s) de entrega espe: ificada(s) en 

1 

el Co trato, después de dar al Contratista un aviso para el cumplimiento en un período razonable y sin p · rjuicio de 
otros derechos o recursos bajo el presente Contrato, la OPS puede ejercer uno o más de los siguientes : erechos: 

1 
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10.1. obtener la totalidad o una parte de los productos y/o servicios de otras fuentes y hacer que el ; ontratista se 
r¡ sponsabilice por cualquier costo excesivo ocasionado por ello; 

10.2:. negarse a aceptar la entrega de todos o una parte de los productos y/o servicios o de una pa 

~D-~ rescindir el Contrato. 

11. P AZO DE PAGO:A menos que se indique otra cosa en el presente Contrato y sujeto a la certificaci n por el 
OficiJI del Proyecto de la OPS/OMS sobre la finalización satisfactoria de dichos servicios, normalmente 1 

1 

OPS 
efect I ará el pago en un plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha del recibo de a) la factura ~el proveedor 
y b) 1

1 

s copias de los documentos habituales de envío y otros especificados en el Contrato, de ambas fe • has la que 
1 • • 1 

sea pi s:enor. "" 

12. D¡ NOS CONVENCIONALES: filMarque si NO SE APLICA , 
La O ¡ S puede reclamar al Contratista indemnización por daños y perjuicios y deducir 0,5% del valor del . ontrato por 
cada 

I 
ía de demora, hasta un máximo de 10% del valor del Contrato, por el atraso en la entrega de los productos o 

servi ios•o por productos o servicios que no cumplen con las especificaciones acordadas y, por consigui~ nte, son 
recha! ados por la OPS o su representante. El pago o la deducción de tales daños y perjuicios no eximir, ;n al 
Contr

1

I tista de nin:una de sus obligaciones o responsabilidades bajo el Contrato. 

13. S GURO: ■Marque s1 NO SE APLICA 
El Co1 tratista proporcionará y posteriormente mantendrá seguro contra todos los riesgos con respecto a , us bienes y a 
cualq ier equipo usado para la ejecución del presente Contrato. El Contratista proporcionará y posterior : ente 
mant 

I 
ndrá seguros apropiados de indemnización laboral para todos sus empleados que cubra reclamaci 

I 
nes por 

lesióri personal o muerte en relación con este Contrato. El Contratista también proporcionará y posterior I ente 
mant 

I 
ndrá seguro de responsabilidad por un monto suficiente para cubrir reclamaciones de terceros po I muerte o 

lesióri física que surja o se relacione con la prestación de servicios bajo el presente Contrato y para cub ir la pérdida o 
daño I e bienes ocasionados o relacionados con la prestación de servicios bajo el presente Contrato (inclµso por la 
operJ ión de cualquier vehículo, barco, avión u otro equipo que posea o alquile el Contratista o que pos an o alquilen 
sus a

1

, entes, servidores, empleados o subcontratistas). Tales pólizas de seguros se expedirán conjunta ~ente a 
nomb e de la OPS y del Contratista e incluirán derechos de subrogación. El Contratista proporcionará a 1; OPS una 
copialde todas las pólizas cuando así se le solicite. • 

14. C NFIDENCIALIDAD: "Información confidencial" es cualquier información sobre los bienes de propi. dad, 
nego , ios, o asuntos de la OPS, o referente a todos ellos, suministrada al Contratista o al alcance de este 'último por 
caus 

I 
de este Contrato. El Contratista manejará todos los documentos, correspondencia, decisiones y ó I enes 

refer 1ntes al Contrato con carácter confidencial y restringido y no los divulgará ni permitirá el acceso a el ;os por parte 
de ni I guna persona no autorizada. El Contratista no puede comunicar en ningún momento a otra person , Gobierno o 
autori

1 

ad externa a la OPS ninguna información que conozca en virtud de su asociación con la OPS que lno se haya 
hech pública, sin la autorización por escrito de la OPS. Además, el Contratista no usará en ningún mom~ nto tal 
infor ¡ ación para su propia ventaja . Estas obligaciones no cesarán después de la finalización del prese ¡te Contrato. 

15. ¡ UBLICIDAD, PROPAGANDA Y USO DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO DE LA OPSEI Contr :tista no usará 
el no bre, emblema o sello oficial de la OPS para ninguna finalidad que no sea expresamente autorizad:a por escrito 
por la OPS. El Contratista no anunciará ni divulgará, de otro modo, que proporciona productos o servicio ' a la OPS sin 
autori ación específica por escrito de la OPS en cada caso. Las disposiciones de este párrafo sobrevivir 1

' n a la 
finali2l ción del Contrato. ' 

1 , 

16. 
1 
ODIFICACION:Ninguna de las partes puede cambiar, modificar ni corregir ningún aspecto de este ~ontrato a 

meno
1 

que la enmienda se haga por escrito y esté firmada por un funcionario contratante de la OPS aut :rizado y por el 
Contr tista. ' 
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17. ¡UERZA MAYOR:Sin perjuicio a las disposiciones del Artículo 10, ninguna parte será responsable por retraso, 
impo ibiljdad o impracticabilidad para cumplir las condiciones del Contrato debido a fuerza mayor, que in 

I 
luye, sin 

cará9 er limitativo, guerra, revueltas, disturbios civiles, terremoto, incendio, explosión, inundación u otras :condiciones 
mete, rológicas adversas, huelgas, confiscación u otros factores fuera de su control, incluso, sin carácter ¡limitativo, 
medi i as extraordinarias tomadas por un gobierno que tienen repercusiones desfavorables en las operac :ones 
mere 

I 
ntil.es rutinarias. El hecho de que el Contratista o la OPS no cumplan con cualesquiera de las oblig ' ciones 

contr I ídas por medio del presente no se considerará como incumplimiento ni contravención del Contrato! en la medida 
en qd tal responsabilidad surja de un suceso de fuerza mayor, siempre y cuando la parte afectada notifi '. ue a la otra y 
tome f odas las precauciones razonables, obre con la debida diligencia y presente medidas alternativas r 

1

zonables, con 
el obj tivo de cumplir con los términos y los condiciones del presente Contrato. · 

18. ES:CISIÓN:La OPS puede dar por rescindido el presente Contrato dando aviso por escrito al Contr' tista con al 
mend quince (15) días antes de la fecha efectiva del cese. En el caso de los productos en proceso de e ~aboración o 
empa: ue según las especificaciones de la OPS, se puede rescindir el contrato con un aviso por escrito de al menos 
cuare

I 
ta y cinco 45 días previos a la fecha efectiva de la recisión. En caso de rescisión, la OPS campen: ará al 

Contr tista por los productos aceptados por la OPS o por los servicios prestados a la OPS y que está última considere 
satisf1 etarios. : 

1 , 

19. ESOLUCION DE CONTROVERSIAS:La OPS y el Contratista realizarán su mejor esfuerzo para re olver 
amist 1 samente cualquier disputa, controversia o reclamación surgida del presente Contrato o relacionad 

I 
con el 

mism 1 

• A menos que tal disputa, controversia o reclamación entre las partes surgida de este Contrato o b1acionado 
con e

1 

mismo, o con el incumplimiento, la rescisión o la nulidad del mismo, se resuelva amistosamente e : un plazo de 
hasta sesenta (60) días después de que una parte reciba de la otra solicitud para tal arreglo amistoso, e ;alquiera de 
las p rtes puede remitir tal disputa, controversia o reclamación a arbitraje de conformidad con las reglas obre arbitraje 
de la : NUDMI vigente en ese momento. El tribunal arbitral no tendrá ninguna autoridad para conceder d : ños punitivos. 
Cual uier laudo arbitral resultante de tal arbitraje se considerará la resolución final de tal controversia, re: !amación o 
dispu¡a y obligara a las partes. 

20. P, IVILEGIOS E INMUNIDADES:Ninguna disposición del presente Contrato se considerará una ren ncia, explícita 
o imp ícita, a cualquier inmunidad de demanda, proceso judicial, confiscación, tributación u otra inmunida~ o privilegio 
de qu: puede gozar la OPS, ya sea de conformidad con un tratado, un convenio, una ley, una orden o u ' decreto de 
carác er internacional, nacional o de cualquier otra índole, o de conformidad con el derecho internacional 1 

cons etUdinario. 

1 , 

21. XENCION TRIBUTARIA:La OPS está exenta del pago de impuestos de ventas, uso y consumo, a ;,í como del 
pago 

I 
e aranceles aduaneros y gastos de una naturaleza similar respecto de los artículos importados o ><portados 

para · so oficial. La OPS puede deducir de una factura tales impuestos, gravámenes o cargos a lo cual p ~ ede tener 
dere1 o en virtud de sus privilegios e inmunidades. 

22. NTITERRORISMO:EI Contratista certifica que no es una persona ni entidad que figura en la Nuev ¡ Lista 
Cons

1

, lidada establecida y mantenida por el Comité 1267 del Consejo de Seguridad de las Naciones Uni as. El 
Contr: tista hará sus mejores esfuerzos para asegurar que ninguna parte de los fondos proporcionados b

1 

jo el presente 
Contr

1 
to se emplee para beneficiar, de manera directa o indirecta, a personas o entidades asociadas ca: el 

terrorsmo. 

1 

23. L S FUNCIONARIOS DE LA OPS NO SE BENEFICIARAN:EI Contratista garantiza que no se per itirá que 
ningú funcionario de la OPS reciba ninguna porción o parte del Contrato o ningún beneficio que, de otrol modo, pueda 
deriv 

I
rse. del mismo. Los funcionarios de la OPS no pueden aceptar ningún tipo de obsequio ni ningún o ,recimiento de 

hospi alidad que exceda de un valor nominal. La OPS espera que sus Contratistas no ofrezcan ningún b • neficio como 
prodd tos o servicios gratuitos o un puesto de trabajo o una oportunidad de ventas a ningún funcionario · ctual o ex 
funci I nario de la OPS para facilitar la relación de negocios del proveedor con la OPS. 

1 

24. RANSACCIONES EN BENEFICIO PROPIO:EI Contratista no puede presentarse a licitaciones par, proveer 
prod etas o servicios a la OPS que puedan guardar relación directa o indirecta con los productos o servi • ios 
prop 1rcionados bajo el presente Contrato. 1 
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25. 1
, IVISIBILIDAD:Cualquier disposición del presente Contrato prohibida por las leyes de cualquier juri' dicción 

qued: rá sin efecto, en dicha jurisdicción en la medida de dicha, sin invalidar las disposiciones restantes ! el presente 
Cont ato. • 
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